RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003213, Ent. N°2627/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la transferencia al PNUD en el marco del Acuerdo de Asociación Estratégica (AAE) entre los Gobiernos de la República Oriental del Uruguay y el de los Estados Unidos Mexicanos, suscrito el 14 de agosto de 2009;  

RESULTANDO: 1) que el referido acuerdo tiene como objetivo fortalecer los vínculos existentes entre ambos países en los campos de la cooperación, el diálogo político y las relaciones económico-comerciales; 

 2) que en el marco de dicho acuerdo se estableció la conformación de una Comisión de Cooperación Técnica y Científica, como Órgano ejecutivo del Convenio, integrada por la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXCID) y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI);
 3) que, asimismo, se estableció la constitución de un Fondo Conjunto de Cooperación, con una dotación presupuestaria anual de US$ 500.000 (US$ 250.000 por cada parte) para la ejecución del nuevo Programa de Cooperación Técnica y Científica, con el fin de promover proyectos en áreas relevantes para el desarrollo sustentable, buscando la complementariedad y equilibrio de intereses de ambos países y/o terceros (Artículo 1.2 del Acuerdo y Art. X del Anexo I);
4) que las partes han designado al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD Uruguay como administrador de los recursos del Fondo Conjunto del I Programa de Cooperación 2013-2015 y del Programa 2015-2017;
 5) que a tales efectos se suscribirá nuevo Proyecto con el PNUD, cuyo producto será mejorar las capacidades institucionales del sector público fortalecidas para mejorar los procesos de planificación, gestión y evaluación de políticas públicas, atendiendo el logro de resultados, la transparencia de la gestión y el acceso a la administración pública.

En dicho Proyecto el Gobierno de México aportará U$S 500.000 y el Gobierno de Uruguay U$S 250.000;
 6) que la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional ha solicitado el traspaso de recursos por el monto de                U$S 750.000 a la Cuenta del PNUD en Uruguay;
 7) que la duración del Proyecto será de 24 meses teniendo como fecha de inicio febrero de 2015; 
 8) que se adjunta informe de 15 de mayo de 2015. La División Financiero-Contable señala que existe disponibilidad de crédito en la Financiación 4.2 “Donaciones y Legados recibidos del exterior fuera del Presupuesto” por U$S 500.000 y en la Financiación 1.7 “Transferencias internas recibidas” por U$S 250.000 para atender el presente Convenio;
 9) que se remite Proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, por intermedio de la cual se autoriza la transferencia al PNUD de la suma de U$S 750.000 a la Cuenta del Proyecto PNUD;

CONSIDERANDO: 1) que la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) fue creada por el Artículo 98 de la Ley 18.719, como órgano desconcentrado con autonomía técnica, y se comunicará con el Poder Ejecutivo a través de la Presidencia de la República;

2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo indicado, la misma tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;
3) que el Convenio se celebrará en el marco del Acuerdo suscripto  por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo suscrito el 12 de diciembre de 1985, ratificado por  Ley  Nº 15.957 de 20 de junio de 1988;
4) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme con lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de fecha 24 de diciembre de 1986;
5) que las normas del Convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación conforme con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);
2)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el Convenio remitido, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 750.000, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que las condiciones de las contrataciones se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
4)  Devolver las actuaciones. 
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